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Por último, se comunica que, si la subsanación no se produce dentro del plazo indicado, se acordará la 
exclusión del procedimiento. 
 
Medio electrónico de presentación de documentación: 

 
http://www.comunidad.madrid - ADMINISTRACIÓN DIGITAL - IR A ADMINISTRACIÓN DIGITAL - 
HERRAMIENTAS - GUIA DE TRAMITACIÓN – REALIZAR UNA SOLICITUD - ESCRITOS -
FORMULARIO GENÉRICO(*), debiendo constar como destinatario en el impreso la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo y en el apartado DIRECCIÓN GENERAL / ORGANISMO, se deberá indicar 
ÁREA DE CONTRATACIÓN EMPLEO - E.H.E. (09AR217), y la referencia C-241A/002-26 (subsanación 
documentación). 
 
(*) Enlace directo al formulario de solicitud genérica: 
https://gestiona3.madrid.org/ipae app gforms/secure/impresoGForms.jsf?cdImpreso=1787F1 

 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Destinatarios: 
 

 ACADEMIA TRINIDAD, S.L 
 ASOCIACION PARA EL DESARROLLO DE LA FORMACION Y EL EMPRENDIMIENTO 
 CORE NETWORKS, S.L.  
 SOCIETY AND NEUROBUSINESS EXPERIENCE, S.L 
 FORMACION PARA EL DESARROLLO E INSERCION 
 CAS TRAINING, S.L. 
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